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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al treinta de junio de dos mil once. 
 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 01425/INFOEM/IP/RR/2011, 
promovido por XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El once de mayo de dos mil once EL RECURENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de información 
pública que fue registrada con el folio o expediente 
00370/ECATEPEC/IP/A/2011, en la que solicitó: 
 

“Deseo conocer el nivel de pobreza y/o rezago de las comunidades/pueblos del 
municipio. 
También el nivel de analfabetismo, instalación/uso de servicios e ingreso per 
capita de los distintos municipios/pueblos del municipio.” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar): 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
2. El dieciocho de mayo de dos mil once el SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de origen dentro del plazo legal, en los siguientes 
términos: 
 

“En lo que respecta a su solicitud y con fundamento en el artículo 45 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, me permito informarle a usted de la manera más respetuosa que 
tendrá que dirigir su solicitud al INEGI; toda vez que este Instituto es el que en su 
caso puede poseer la información que usted requiere, por lo cual dejo la liga de la 
página web de la Dependencia antes mencionada, para conocer más a detalle 
sobre esta. 
www.inegi.gob.mx” 

 
3. El treinta de mayo de dos mil once, inconforme con la aludida respuesta, 
EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL 
SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 
01425/INFOEM/IP/RR/2011, en el que manifestó como acto impugnado y 
razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
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 “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
El ayuntamiento de Ecatepec dice no contar con “el nivel de pobreza y/o rezago de 
las comunidades/pueblos del municipio” Ni “el nivel de analfabetismo, 
instalación/uso de servicios e ingreso per capita de los distintos 
municipios/pueblos del municipio”.  
Es preocupante pensar que el ayuntamiento no cuenta con esta información 
básica para la evaluación y programación de planes para el corto, mediano y largo 
plazo.” 

 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió 
informe de justificación, en los términos siguientes: 
 

“…; derivado de la inconformidad a que la respuesta que le fue proporcionada es 
correcta, toda vez que la administración pública municipal no es el sujeto poseedor 
de la información requerida, motivo por el cual se oriento al solicitante a fin de que 
dirija su solicitud a la instancia correspondiente, que para el caso es el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la cual posee datos de la estadística de la 
población del país, proporcionándole la liga de la página web de la dependencia 
mencionada. 
 
Atento a lo anterior, solicito respetuosamente sea declarado como improcedente el 
recurso de revisión, toda vez que de conformidad con los artículos 41 bis III y 44 
de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, cumplimos en tiempo y forma con la respuesta y orientación 
al ciudadano, por  lo que en ningún momento se niega la información, ni se actúa 
de mala fe.” 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el 
presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 
artículos 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, también referida en la 
presente resolución como Ley de la materia. 
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
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Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Una vez que se tuvo a la vista la solicitud formulada por el hoy 
RECURRENTE y ante la respuesta recaída a la misma, así como los demás 
documentos que integran el expediente en que se actúa, esta ponencia arriba 
a la conclusión de que la litis se circunscribe a determinar si con la respuesta 
proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO se satisface la información 
solicitada. 
 
IV. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 BIS 
de la ley de la materia, se procede al análisis tanto de los preceptos que 
fundamentan, como de las consideraciones que sustenten el presente 
recurso de revisión, interpuesto por EL RECURRENTE y que son los 
siguientes: 
 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
El ayuntamiento de Ecatepec dice no contar con “el nivel de pobreza y/o rezago de 
las comunidades/pueblos del municipio” Ni “el nivel de analfabetismo, 
instalación/uso de servicios e ingreso per capita de los distintos 
municipios/pueblos del municipio”.  
Es preocupante pensar que el ayuntamiento no cuenta con esta información 
básica para la evaluación y programación de planes para el corto, mediano y largo 
plazo.” 

 
A juicio de este órgano el motivo de disenso manifestado por EL 
RECURRENTE resulta infundado, por las consideraciones que a 
continuación se expresan:  
 
Conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial 
de la Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó un 
párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el 
derecho de acceso a la información se constituye como un derecho humano 
fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio transparente de la 
función pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la 
gestión gubernamental y el desempeño de los servidores públicos. 
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En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y 
XV, 3, así como 41 Bis fracciones I a la III, todos de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión 
de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los 
sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos 
y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 
de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
 
“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: 
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I. Simplicidad y rapidez; 
 
II. Gratuidad del procedimiento; 
 
III. Auxilio y orientación a los particulares.” 

 

Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración; y 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen 
los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, 
suficiencia, simplicidad, rapidez y gratuidad. 

 
En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00370/ECATEPEC/IP/A/2011, y la respuesta proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO; se adquiere la plena convicción que, en el caso 
concreto se satisfacen los principios de máxima publicidad, oportunidad y 
precisión prescritos en el artículos 3 de la Ley de la materia. 
 
Lo anterior es así, ya que considerando que el hoy RECURRENTE solicitó  
“Deseo conocer el nivel de pobreza y/o rezago de las comunidades/pueblos 
del municipio. También el nivel de analfabetismo, instalación/uso se servicios 
e ingreso per capita de los distintos municipios/pueblos del municipio.”, EL 
SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a dicho requerimiento señaló: “En lo 
que respecta a su solicitud y con fundamento en el artículo 45 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, me permito informarle a usted de la manera más respetuosa que 
tendrá que dirigir su solicitud al INEGI; toda vez que este Instituto es el que en 
su caso puede poseer la información que usted requiere, por lo cual dejo la 
liga de la página web de la dependencia antes mencionada, para conocer 
más a detalle sobre esta. www.inegi.gob.mx/”, respuesta que este Órgano 
Colegiado estima fundada por las consideraciones siguientes: 
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Al respecto se hace necesario invocar el contenido de los artículos 31 de la 
Ley Orgánica Municipal y 10 del Bando de Ecatepec de Morelos vigente, que 
a la letra disponen: 
 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 
públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
I Bis. Aprobar programas y acciones que promuevan un proceso constante de 
mejora regulatoria, con base en las propuestas que sean sometidas a su 
consideración, de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y Municipios, y el reglamento municipal correspondiente; 
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales 
competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se 
refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo 
referente a la administración de contribuciones fiscales; 
II Bis. Autorizar la exención del pago de trámites a cargo de las Oficialías del 
Registro Civil, para los habitantes de escasos recursos económicos en los 
municipios. Para tales efectos, deberán llevar a cabo por lo menos una campaña 
de regularización al año, en coordinación con las autoridades estatales 
competentes; 
III. Proponer ante la Legislatura local iniciativas de leyes o decretos en materia 
municipal, en su caso, por conducto del Ejecutivo del Estado; 
IV. Proponer, en su caso, a la Legislatura local, por conducto del Ejecutivo, la 
creación de organismos municipales descentralizados para la prestación y 
operación, cuando proceda de los servicios públicos; 
V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, 
colonias, sectores y manzanas; 
VI. Acordar, en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda 
a las localidades, conforme a esta Ley; 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y 
la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la 
entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la 
Legislatura del Estado; 
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar 
mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos 
municipales; 
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación 
de los servicios públicos; 
IX Bis. Crear en el ámbito de sus respectivas competencias una Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos, la cual gozará de autonomía en sus decisiones 
y en el ejercicio de presupuesto; 
X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses 
siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero 
con el visto bueno del sindico; 
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XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del 
ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de 
manzana; 
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los 
miembros de los consejos de participación ciudadana; 
XIII. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de 
utilidad pública; 
XIV. Municipalizar los servicios públicos en términos de esta Ley; 
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial 
de bienes muebles e inmuebles; 
XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales; 
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente 
municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en 
igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio; 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, de terminada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 
aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos 
para todos los servidores públicos municipales. 
XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda 
Pública Municipal del Estado de México; 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los 
Programas correspondientes; 
XXI Bis. Promover políticas públicas apoyadas en sistemas de financiamiento, 
cooperación y coordinación, que procuren el acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, específicamente servicios de acceso a internet, como 
un servicio gratuito, considerando para ello las características socioeconómicas de 
la población. 
XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en 
materia de protección civil; 
Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas: 
a). Prevención 
b). Auxilio 
c). Recuperación 
Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos 
básicos que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, 
presentándose para su registro ante la Secretaría General de Gobierno. 
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XXI Quáter. Promover la creación, desarrollo y actualización permanente, de los 
atlas municipales de riesgos; 
XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio; 
XXIII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; así como generar las 
acciones necesarias a fin de crear áreas verdes que permitan mejorar la calidad 
de vida y convivencia social de los habitantes del municipio, establecidos como 
espacios públicos de conservación ambiental; 
XXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y 
ecológicas; convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 
construcciones privadas; planificar y regular de manera conjunta y coordinada el 
desarrollo de las localidades conurbadas; 
XXV. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente a la creación y desarrollo 
del mercado de derechos de uso del medio ambiente.  
XXV Bis.- Participar en la prevención y atención a las adicciones, en términos de lo 
dispuesto en la Sección Cuarta del Capítulo Quinto del Título Tercero del Libro 
Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
XXVI. Trasladar, por medio de los mecanismos fiscales con los que cuenta, el 
costo de la degradación municipal a los agentes públicos y privados 
contaminantes finales. 
XXVII. Constituir o participar en empresas Paramunicipales y Fideicomisos; 
XXVIII. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes del 
municipio, previa autorización, en su caso, de la Legislatura del Estado; 
XXIX. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y 
organización para el trabajo; 
XXX. Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el destino 
de los bienes inmuebles dedicados a un servicio público o de uso común; 
XXXI. Introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del 
personal de las áreas encargadas de los principales servicios públicos, que 
propicien la institucionalización del servicio civil de carrera municipal; 
XXXII. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el 
Estado; 
XXXIII. Formular programas de organización y participación social, que permitan 
una mayor cooperación entre autoridades y habitantes del municipio; 
XXXIV. Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de los 
servicios públicos municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación; 
XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales; 
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial, cuando menos 
cada 
tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones 
públicas que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter 
general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público. 
XXXVII. Organizar y promover la instrucción cívica que mantenga a los ciudadanos 
en conocimiento del ejercicio de sus derechos; 
XXXVIII. Nombrar al cronista municipal para el registro escrito del acontecer 
histórico local, que preserve y fomente la identidad de los pobladores con su 
municipio y con el Estado y que supervise el archivo de los documentos históricos 
municipales; 
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XXXIX. Promover en la esfera de su competencia lo necesario para el mejor 
desempeño de sus funciones; 
XL. Los municipios de manera libre decidirán si tienen oficialías mediadoras 
conciliadoras en funciones separadas o en conjunto; 
XLI. Expedir el Reglamento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras 
Municipales; 
XLII. Convocar al procedimiento de designación de los Defensores Municipales de 
Derechos Humanos; 
XLIII. Conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las licencias 
temporales o definitivas, así como los permisos para viajar al extranjero en misión 
oficial, que soliciten sus integrantes; 
XLIV. Llevar un registro actualizado sobre establecimientos comerciales que se 
encuentren dentro del municipio, especificando la licencia con el giro comercial e 
impacto que generen, así como las demás características que el Cabildo 
determine; 
XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su 
competencia para establecer medidas regulatorias a giros comerciales de impacto 
regional y crear un registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; y 
XLVI. Las demás que señalen las leyes y otras disposiciones legales.” 
 

“Artículo 10. La finalidad del Gobierno Municipal es mantener y conservar el 

orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas. Por lo tanto, sus 

autoridades, con la participación responsable y organizada de las comunidades, 

tendrán los objetivos generales siguientes:  

I. Coordinar su actividad para garantizar el conjunto de condiciones sociales, 

económicas y políticas, en virtud de las cuales los ecatepequenses puedan 

desarrollarse cabalmente;  

II. Respetar, promover, regular y salvaguardar el goce y ejercicio efectivo de los 

derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de las personas, 

observando lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado; y las leyes 

generales, federales y locales;  

III. Garantizar la seguridad jurídica, dentro del ámbito de su competencia, de 

conformidad con la jerarquía del orden jurídico mexicano y, particularmente, con el 

respeto a los derechos humanos y a las garantías individuales que estipula la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente las 

contenidas en sus artículos 14 y 16, que orientan la audiencia y legalidad que 

debe investir todo acto de autoridad;  

IV. Establecer programas en coordinación con las autoridades Federales, 

Estatales y del Distrito Federal, a efecto de garantizar la seguridad pública, así 

como la participación de la comunidad, a fin de instrumentar y dar seguimiento a 

las acciones en materia de seguridad pública;  

V. Preservar la integridad del territorio municipal;  

VI. Vigilar que en ningún caso prevalezcan los intereses personales o de grupo, 

contrarios al interés supremo de la población;  



  

EXPEDIENTE: 

 

01425/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO ECATEPEC DE MORELOS 

PONENTE: 

 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

 

 

10 

 

VII. Identificar los problemas y necesidades del Municipio para definir los objetivos, 

estrategias y programas de cada una de las áreas de la Administración Pública 

Municipal que permitan establecer alternativas de solución, procurando, además, 

la simplificación administrativa;  

VIII. Proporcionar de manera eficiente los servicios públicos municipales, 

considerando las prioridades, los recursos humanos, económicos y materiales de 

que disponga el H. Ayuntamiento;  

IX. Establecer e impulsar programas para combatir el rezago social;  

X. Promover la participación de los ciudadanos del municipio en lo individual y, en 

su caso, respetando su forma de organización, en términos del Reglamento de 

Participación Ciudadana de Ecatepec de Morelos;  

XI. Preservar, en general, los valores cívicos y promover la participación 

democrática;  

XII. Reconocer a los ecatepequenses que se destaquen por sus servicios a la 

comunidad;  

XIII. Fortalecer la identidad municipal mediante el conocimiento y la difusión de su 

historia;  

XIV. Apoyar los planes y programas federales y estatales para el fortalecimiento 

del Municipio;  

XV. Elaborar programas municipales que impulsen la creación de fuentes de 

empleo, así como brindar capacitación al trabajador;  

XVI. Apoyar la actividad comercial, artesanal, industrial, de abasto y de prestación 

de servicios que realizan los particulares, de conformidad con la normatividad 

aplicable;  

XVII. Impulsar el Desarrollo Social, económico, cultural y deportivo de la sociedad 

ecatepequense;  

XVIII. Formular, aprobar y administrar el desarrollo urbano y uso del suelo, 

mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes;  

XIX. En la concurrencia legal, coadyuvar a la preservación ecológica y la 

protección, mejoramiento y restauración del medio ambiente, a través de acciones 

de gobierno propias, delegadas, de la población municipal y de los sectores 

sociales organizados;  

XX. Observar y difundir oportuna y eficazmente los acuerdos y disposiciones que 

dicte el H. Ayuntamiento;  

XXI. Asumir como instrumento técnico y político el plan de desarrollo municipal 

para el período 2009-2012;  

XXII. Promover una cultura de protección civil entre los ecatepequenses;  

XXIII. Promover la interacción del Gobierno Municipal con los gobiernos de la zona 

metropolitana, para impulsar proyectos que permitan atender asuntos regionales;  

XXIV. Promover y organizar la participación ciudadana e incluir los resultados de 

dicha participación en el diseño, ejecución, instrumentación y evaluación de los 

planes y programas municipales;  

XXV. Se deroga;  

XXVI. Impulsar proyectos de inversión de empresas no contaminantes.  
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XXVII. Promover la cultura del agua mediante acciones de cuidado, ahorro, 

preservación y reutilización de este recurso, dentro del marco del desarrollo 

sustentable;  

XXVIII. Coadyuvar dentro del ámbito de sus atribuciones a la regularización del 

estado civil de las personas, a través de los programas creados al efecto, 

subsidiándose, cuando así proceda, los derechos correspondientes en términos de 

las disposiciones fiscales aplicables;  

XXIX. Asociarse con otros Municipios para un mejor cumplimiento de sus fines y 

objetivos; y  

XXX. Salvaguardar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 

personas con discapacidad, personas adultas mayores, así como de los demás 

grupos en situación de vulnerabilidad.  
El gobierno municipal tiene como política primordial el fomento empresarial e 
industrial en Ecatepec de Morelos, velando por el crecimiento económico y la 
promoción del empleo en beneficio de los ecatepequenses.” 

 
Porciones normativas que prevén tanto las atribuciones del Ayuntamiento, 
como los objetivos generales que las autoridades del sujeto obligado deben 
observar para cumplir con la finalidad del Gobierno Municipal, dentro de las 
que no se encuentra la correspondiente a la materia de la solicitud de origen, 
es decir, generar, administrar o poseer el soporte documental del que se 
advierta la información relativa a: 
 

 Nivel de pobreza y/o rezago de las comunidades y pueblos del 
Municipio 

 Nivel de analfabetismo 

 Instalación/uso de servicios 

 Ingreso per cápita de los pueblos del Municipio 
 
De ahí que se estima procedente que EL SUJETO OBLIGADO al dar 
respuesta a la solicitud de información haya manifestado que la 
administración pública municipal no es el sujeto poseedor de la información 
requerida, por lo que orientaba al solicitante a que dirigiera su solicitud al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, argumentando que dicho 
Instituto es el que en su caso podría poseer la información requerida, 
precisando la liga de la página de dicha dependencia www.inegi.gob.mx. 
 
Sin embargo, la orientación proporcionada por el SUJETO OBLIGADO es 
incorrecta, ya que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos dejó de 
considerar que en el Estado de México existe el  Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, que 
es el organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cuyo propósito fundamental ésta orientado a regular la 

http://www.inegi.gob.mx/
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información e investigación geográfica, estadística y catastral de la Entidad; 
quien a través de la Dirección de Estadística norma y coordina la 
capacitación, integración, actualización y producción de la información sobre 
diversos aspectos de la realidad demográfica, social y económica del territorio 
estatal y municipal, mediante el desarrollo de proyectos estadísticos y genera 
información para los documentos, como: 
 

 Producto Interno Bruto, estatal y municipal. 

 Agenda estadística básica del Estado de México. 

 Estadística Básica Municipal del Sector Educación. 

 Estadística Básica Municipal del Sector Salud. 

 Niveles de pobreza en el Estado de México, entre otros. 
 
Así mismo, se estima necesario considerar diversos numerales del Libro 
Décimo Cuarto del Código Administrativo Estatal denominado “De la 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México”, con objeto de precisar porque es el mencionado Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México el sujeto obligado competente para conocer de la solicitud de 
información identificada con el número de folio 00370/ECATEPEC/IP/A/2011: 
 

LIBRO DECIMO CUARTO DE LA INFORMACION E INVESTIGACION 
GEOGRAFICA, ESTADISTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO 

 
“Artículo 14.1.- Este Libro tiene por objeto, establecer las bases para la 
captación, generación, integración, organización y divulgación de la 
información e investigación geográfica, estadística y catastral en el Estado 
de México y establecer la estructura orgánica necesaria para el efecto. 
 
Artículo 14.2.- Este Libro tiene por objeto además establecer: 
I. Las políticas para la producción de la información e investigación 
geográfica, estadística y catastral en apoyo al Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios; 
II. El funcionamiento de los sistemas estatal y municipales de información e 
investigación geográfica, estadística y catastral; 
III. Los procesos de captación, integración, generación y organización de la 
información geográfica, estadística y catastral, y su divulgación acorde con 
lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México; 
IV. La realización de las investigaciones en materia geográfica, estadística y 
catastral en el Estado de México; 
V. El registro y resguardo de la información e investigaciones en materia 
geográfica, estadística y catastral del Estado de México; 
VI. Las normas técnicas para otorgar el carácter oficial a la información y 
resultados de las investigaciones geográficas, estadísticas y catastrales; 
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VII. Los principios conforme a los cuales las dependencias y entidades de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y las unidades administrativas de la 
administración pública municipal, deberán ejercer las funciones que les 
correspondan como partes integrantes de los Sistemas y Servicios Estatales de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral; 
VIII. La vinculación de las actividades que desarrollen los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, en materia de información e investigación geográfica, 
estadística y catastral; 
IX. La coordinación, participación y colaboración que corresponda, de los 
gobiernos municipales, de los particulares y de los grupos y organizaciones 
sociales, a efecto de fortalecer el funcionamiento del Sistema y Servicio Público 
Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral; 
X. La integración y el desarrollo del Sistema Estatal de Información Geográfica, 
Estadística y Catastral para que se suministre a quienes requieran, en los 
términos de este Libro, el Servicio Público Estatal de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral; 
XI. El desarrollo y la utilización permanente de los programas y procesos 
electrónicos y tecnológicos en los sistemas y servicios a que se refiere este 
artículo. 
(…) 
Artículo 14.34.- El IGECEM integrará y conservará bajo su guarda y 
custodia el acervo de información geográfica, estadística y catastral del 
Estado de México, mismo que estará a disposición de los interesados para su 
consulta, o adquisición conforme a la tarifa que apruebe el Consejo Directivo del 
IGECEM, con las salvedades y restricciones que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 14.35.- El IGECEM prestará el servicio de consulta de información 
de manera gratuita. La divulgación de información geográfica, estadística y 
catastral se llevará a cabo mediante el acceso a los centros de consulta que para 
el efecto se establezcan, publicaciones y medios electrónicos y conforme a lo 
establecido por la Ley de Transparencia. 
Artículo 14.36.- La información materia de este Libro, será divulgada para el 
efecto de que sea utilizada, sin mayores limitaciones que las que se 
establecen en este Libro, la Ley de Transparencia y otros ordenamientos 
aplicables, debiendo invariablemente citar la fuente de su origen. 
(…) 
Artículo 14.43.- El IGECEM, es un organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; y tendrá su domicilio legal en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 
Artículo 14.44.- El IGECEM, tiene por objeto: 
I. Planear, crear, desarrollar, establecer, operar, resguardar, conservar y 
actualizar el Sistema Estatal, para apoyar al Sistema de Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios; 
II. Prestar el Servicio Estatal para satisfacer los requerimientos de 
información geográfica, estadística y catastral de las dependencias y 
entidades de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los ayuntamientos y 
del público en general; 
III. Administrar los recursos del Sistema Estatal de Información para su 
crecimiento y modernización; 
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IV. Coordinar las acciones en la materia con la federación, los poderes públicos 
del estado y los municipios, para que la información mantenga una estructura 
conceptual homogénea, sea comparable, veraz y oportuna; 
V. Implantar los lineamientos y políticas en materia de las tecnologías de 
información especializadas en geografía, estadística y catastro para optimizar 
sus procesos y recursos inherentes. 
(…) 
Artículo 14.45.- El IGECEM, tendrá las siguientes atribuciones, dentro del 
ámbito de su competencia: 
I. Formular, instrumentar, ejecutar y evaluar las políticas de información e 
investigación geográfica, estadística y catastral para satisfacer los 
requerimientos del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 
Estado de México y Municipios; 
II. Establecer el Sistema Estatal en congruencia y relación con el Sistema 
Nacional de Información; 
III. Planear, promover y operar la organización y desarrollo del Sistema Estatal 
de Información así como coordinar la organización y desarrollo de sistemas 
integrados sectoriales, regionales y municipales en materia geográfica, 
demográfica, económica y social; 
IV. Definir, registrar y emitir formalmente el carácter de oficial a la información 
geográfica, estadística y catastral; 
V. Establecer las políticas y lineamientos de los servicios de informática para los 
fines a que este Libro se refiere; 
VI. Ser el interlocutor con las autoridades federales y municipales en materia de 
información e investigación geográfica, estadística y catastral; 
VII. Establecer la coordinación de las dependencias y entidades de la 
administración pública en los ámbitos federal, estatal y municipal, en las materias 
de su competencia; 
VIII. Coordinar las actividades de las dependencias y entidades de los gobiernos 
estatal y municipales, en apoyo a los trabajos que las autoridades federales 
realicen en el Estado de México sobre la materia; 
IX. Integrar y custodiar el acervo informativo y de investigaciones geográficas, 
estadísticas y catastrales del Estado de México; 
X. Realizar el acopio, procesamiento, edición, publicación y divulgación de 
información geográfica, estadística y catastral; 
XI. Diseñar, desarrollar y ejecutar programas de investigación y capacitación en 
materia de geografía, estadística y catastro; 
XII. Proporcionar asesoría y apoyo técnico para el desarrollo de estudios e 
investigaciones en materia geográfica, estadística y catastral; 
XIII. Establecer las metodologías y técnicas para determinar la riqueza 
inmobiliaria y la investigación sobre precios de mercado de los inmuebles 
ubicados en el territorio estatal; 
XIV. Desarrollar los diseños, levantamientos y procesamiento de encuestas y 
muestreos sobre las variables económicas, sociales, ambientales, demográficas 
y catastrales de la entidad; 
XV. Llevar a cabo los levantamientos aerofotográficos, geodésicos y procesos 
cartográficos, así como estudios y exploraciones geográficas; 
XVI. Ejecutar los trabajos catastrales y ejercer las atribuciones en la materia; 
XVII. Regir, autorizar y supervisar la ejecución de las actividades de su 
competencia, cuando se supere su capacidad de procesamiento de información 
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y puedan ser realizadas por otras entidades públicas y, en su caso, mediante la 
contratación de terceros; 
XVIII. Difundir y prestar el servicio público de información; 
XIX. Las demás que conforme a este Libro le correspondan y las que fueren 
necesarias para ejercer las mencionadas anteriormente.” 

 
De los referidos preceptos legales se arriba a las siguientes conclusiones: 
 

 El Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo de la Entidad tiene 
por objeto establecer las bases para la captación, generación, 
integración, organización y divulgación de la información e 
investigación geográfica, estadística y catastral en el Estado de 
México. 

 Así mismo tiene por objeto establecer en lo que a la materia de la 
solicitud se refiere: 1. Las políticas para la producción de la información 
e investigación geográfica, estadística y catastral en apoyo al Sistema 
de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios; 2. Los procesos de captación, integración, generación y 
organización de la información geográfica, estadística y catastral, y su 
divulgación acorde con lo establecido por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México; y 3. El registro y 
resguardo de la información e investigaciones en materia geográfica, 
estadística y catastral del Estado de México. 

 El Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México, integrará y conservará bajo su guarda 
y custodia el acervo de información geográfica, estadística y catastral 
del Estado de México, mismo que estará a disposición de los 
interesados para su consulta, o adquisición, con las salvedades y 
restricciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; de 
ahí que prestará el servicio de consulta de información de manera 
gratuita, y la divulgación de dicha información se llevará a cabo 
mediante el acceso a los centros de consulta que para el efecto se 
establezcan, publicaciones y medios electrónicos y conforme a lo 
establecido por la Ley de Transparencia. 

 Que dentro del objeto de dicho Instituto se encuentra el de prestar el 
Servicio Estatal para satisfacer los requerimientos de información 
geográfica, estadística y catastral de las dependencias y entidades de 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los ayuntamientos y del 
público en general. 

 Y entre sus atribuciones se encuentra realizar el acopio, 
procesamiento, edición, publicación y divulgación de información 
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geográfica, estadística y catastral; y difundir y prestar el servicio público 
de información. 

 
 
De ahí que es el Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México, que al tener la atribución de 
realizar el acopio, procesamiento, edición, publicación y divulgación de 
información geográfica, estadística y catastral, así como de difundir y prestar 
el servicio público de información, es el SUJETO OBLIGADO que posee la 
información requerida por el solicitante.  
 
Más aún que la información relativa a datos estadísticos con objeto de 
conocer el nivel de pobreza y/o rezago, nivel de analfabetismo, 
instalación/uso de servicios e ingreso per cápita de las comunidades y 
pueblos del Municipio de Ecatepec de Morelos, es información pública de 
oficio de conformidad con lo dispuesto en la fracción XXII del artículo 12 de 
Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, información que es deber del referido sujeto obligado 
tener disponible en medio impreso o electrónico de manera permanente y 
actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 
En consecuencia, en términos de los numerales 41 fracción III y 45 de la 
citada legislación, se orienta respetuosamente al RECURRENTE para que 
formule la correspondiente solicitud de información al sujeto obligado 
competente. 
 
En atención a las consideraciones expresadas, en el caso a estudio no se 
actualizó ninguna de las hipótesis normativas previstas en el artículo 71 de la 
Ley de la materia, de ahí que resulta procedente confirmar la respuesta 
recaída a la solicitud de origen. 
 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano 
garante del derecho de acceso a la información; 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando tercero de la 
presente resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, pero infundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
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SEGUNDO. Se confirma la respuesta de dieciocho de mayo de dos mil once, 
recaída a la solicitud identificada con el número de folio 
00370/ECATEPEC/IP/A/2011. 
 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE, y hágase de su conocimiento que en caso 
de considerar que la presente resolución le causa perjuicio podrá promover el juicio 
de amparo ante la justicia federal, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 
 
CUARTO. Remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL 
SICOSIEM para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE AUSENTE EN LA 
VOTACIÓN, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EN CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 



  

EXPEDIENTE: 

 

01425/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO ECATEPEC DE MORELOS 

PONENTE: 

 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA DE JUNIO 
DE DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 01425/INFOEM/IP/RR/2011. 


